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LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 27 de marzo del 2026, las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a 
la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se aprueba la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a las 
jubilaciones y pensiones de las entidades públicas, en los siguientes términos: 
 

“METODOLOGÍA DE TRABAJO 
 
I.- ANTECEDENTES GENERALES: Apartado en el que se describe el proceso 
legislativo, iniciado a partir de la fecha en que fue remitida por la Cámara de 
Diputados a este Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero la 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se Reforma el Artículo 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de límite a las jubilaciones y 
pensiones de las entidades públicas, así como su posterior turno y dictaminación 
correspondiente. 
 
II.- CONTENIDO DE LA MINUTA: Apartado en el que se reseña y se transcribe el 
contenido de la Minuta Proyecto de Decreto de mérito, turnado a esta Comisión de 
Estudios Constitucionales y Jurídicos. 
 
III.- MÉTODO DE TRABAJO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LA 
MINUTA. Apartado en el que se precisan los preceptos legales que otorgan la 
competencia y facultad de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos para 
el análisis de la Minuta Proyecto de Decreto en cuestión y emisión del dictamen 
correspondiente. 
 
IV.- CONSIDERACIONES: Apartado en el que las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos valoran el 
contenido de la Minuta Proyecto de Decreto, con base en el marco jurídico aplicable, 
verificando el cumplimiento de los principios de constitucionalidad y legalidad, así 
como la homogeneidad en criterios normativos aplicables, simplificación, 
actualización de la norma y demás particularidades que derivaron de la revisión de 
la Minuta Proyecto de Decreto. 
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V.- TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO: apartado en el que se 
desglosa el contenido del dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto que nos ocupa 
analizado por esta Comisión Dictaminadora, así como el régimen transitorio del 
mismo.  
 

I. ANTECEDENTES GENERALES 
 
Mediante oficio número D.G.P.L. 66-II-5-1469, suscrito por la Diputada Julieta 
Villalpando Riquelme, Secretaria de la Mesa Directiva de la LXVI Legislatura de la 
Cámara de Diputados de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiseis, se remitió 
a esta Soberanía Popular “copia del expediente tramitado en las Cámaras del 
Congreso de la Unión” que contiene la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LÍMITE 
A LAS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS. 
 
Que por la relevancia de este asunto y en términos del artículo 242 último párrafo, 
así como para los efectos de lo dispuesto en el artículo 174 fracción II, 241, 244 y 
343 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, 
el Presidente de la Mesa Directiva, Diputado Alejandro Carabias Icaza, determinó 
adelantar el turno a esta Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos para su 
atención y efectos procedentes, por lo que remitió mediante el oficio número 
LXIV/2DO/P/SSP/DPL/1340/2026 de fecha veintiseis de marzo de dos mil veintiseis, 
la Minuta Proyecto de Decreto de referencia, para su análisis y emisión del Dictamen 
respectivo. 
 

II.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 
 
La Diputada Julieta Villalpando Riquelme, Secretaria de la Mesa Directiva de la LXVI 
Legislatura de la Cámara de Diputados, remitió a esta Soberanía Popular la MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE LÍMITE A LAS JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS, que plantea lo siguiente: 

 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
EL ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LÍMITE A LAS JUBILACIONES Y 
PENSIONES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS. 
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Artículo Único. - Se reforman del párrafo segundo, las fracciones II y III, y se 
adicionan a la fracción IV del mismo párrafo segundo, los párrafos segundo, tercero 
y cuarto del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 127. ... 
 
… 
 
I. … 

 
II. Ninguna persona servidora pública podrá recibir remuneración, en términos 

de la fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, mayor a la establecida para la persona titular del Ejecutivo 
Federal en el presupuesto correspondiente. 
 

III. Ninguna persona servidora pública podrá tener una remuneración igual o 
mayor que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia 
del desempeño de varios empleos públicos, que su remuneración sea 
producto de las condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo 
técnico calificado o por especialización en su función, la suma de dichas 
retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida 
para la persona titular del Ejecutivo Federal en el presupuesto 
correspondiente.. 
 

IV. … 
 
En cualquier caso, las jubilaciones o pensiones del personal de confianza a 
cargo de los organismos descentralizados, las empresas públicas del Estado, 
las sociedades nacionales de crédito, las empresas de participación estatal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos constitutivos de entidades 
paraestatales, todos del Gobierno Federal, así como los organismos 
descentralizados, las empresas de participación estatal o municipal 
mayoritaria, las empresas públicas y los fideicomisos púbicos, de las 
entidades federativas y de los municipios, no deberán exceder de la mitad de 
la remuneración establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal en el 
presupuesto correspondiente. 
 
Las disposiciones e instrumentos jurídicos que regulen la relación laboral no 
podrán establecer condiciones que superen el límite establecido en el párrafo 
que antecede. 
 
Quedan excluidas de lo previsto en el segundo párrafo de esta fracción: 
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a) Las Fuerzas Armadas; 
b) Las jubilaciones o pensiones que se constituyan a partir de las 

aportaciones voluntarias a los sistemas de ahorro para el retiro basados 
en cuentas individuales; 

c) Las jubilaciones o pensiones constituidas a partir de aportaciones 
sindicales en los sistemas de ahorro complementarios, y 

d) La pensión no contributiva a que se refiere el artículo 4o. de esta 
Constitución. 

V. y VI. … 
 

Transitorios 
 
Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto todas las jubilaciones 
o pensiones que no estén excluidas conforme a la fracción IV del artículo 127 
Constitucional, y que se hayan otorgado con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto, deberán ajustarse al límite establecido en el párrafo segundo de 
dicha fracción, incluyendo las que se encuentren vigentes. 
 
Los entes públicos a que se refiere el párrafo segundo, fracción IV, del artículo 127, 
con las excepciones previstas en dicha fracción, deberán revisar y, en su caso, 
adecuar los contratos, las disposiciones, las condiciones generales de trabajo y 
demás instrumentos jurídicos que prevean planes de pensiones o jubilaciones, para 
que se ajusten a lo previsto en el presente Decreto. 
 
Tercero.- Los haberes de retiro concedidos conforme al marco constitucional 
vigente con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto se conservarán 
en los términos en que fueron reconocidos. 
 
Cuarto.- Las aportaciones que realice el Estado a cuentas individuales o planes 
complementarios de pensiones o jubilaciones de las personas servidoras públicas 
de las entidades paraestatales del Gobierno Federal, de las entidades federativas y 
de los municipios, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se sujetarán 
al límite previsto en el párrafo segundo de la fracción IV del artículo 127 de la 
Constitución. 
 
Quinto.- En un plazo no mayor a noventa días naturales contados a partir de su 
entrada en vigor, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán revisar y, en su 
caso, adecuar el marco jurídico aplicable, a fin de hacerlo congruente con lo 
dispuesto en el presente Decreto. 
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Sexto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se cubrirán con cargo a los presupuestos aprobados a los 
ejecutores de gastos que intervienen en su aplicación, por lo que no se autorizarán 
ampliaciones de recursos a dichos ejecutores de gasto en el presente ejercicio fiscal 
ni subsecuentes y tampoco podrán incrementar su presupuesto regularizable en 
servicios personales ni de gasto de operación. 
 
SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 25 de marzo de 2026. 
 

III.- MÉTODO DE TRABAJO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LA 
MINUTA. 

 
Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, conforme a 
lo establecido por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, está plenamente facultado para conocer y someter al procedimiento 
legislativo correspondiente a la Minuta Proyecto de Decreto de mérito. 
 
Que en términos de lo dispuesto por los artículos 174 fracción II, 177 fracción I inciso 
a), 241, 248, 254, 256, 343 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, esta Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos, tiene plenas facultades para efectuar el estudio y 
análisis de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se Reforma y Adiciona el 
Artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Límite a las Jubilaciones y Pensiones de las Entidades Públicas y emitir 
el dictamen que recaerá a la misma. 
 

IV. CONSIDERACIONES. 
 
Que efectuado el análisis a la Minuta Proyecto de Decreto en cuestión, se arriba a 
la conclusión de que la misma es procedente en virtud de que se apega al régimen 
constitucional, no es violatoria de derechos humanos, ni se encuentra en 
contraposición con ningún ordenamiento legal. 
 
Para tener una mayor comprensión de la Iniciativa se plasman las siguientes 
consideraciones:  
 
1.- Que esta Comisión Dictaminadora considera que la reforma al artículo 127 
Constitucional es técnica y jurídicamente viable, toda vez que busca la congruencia 
entre el límite de percepciones de los servidores públicos en activo y las jubilaciones 
financiadas con recursos públicos. La propuesta evita que las pensiones excedan 
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los parámetros fijados para la persona titular del Ejecutivo Federal, consolidando un 
sistema de remuneraciones integral y sin fragmentaciones. 
 
2.- Que se identifica una imperativa necesidad de controlar el crecimiento 
desproporcionado en el gasto de pensiones, particularmente en el sector 
paraestatal y organismos autónomos. La fundamentación técnica reside en la 
protección de la viabilidad financiera del Estado a largo plazo, garantizando que el 
pago de jubilaciones de élite no comprometa la inversión en servicios públicos 
esenciales. 
 
3.-Que la reforma corrige distorsiones históricas donde ciertos jubilados perciben 
montos que considerablemente superiores al ingreso de trabajadores en activo. 
Bajo el principio de igualdad, se justifica limitar estas percepciones para alinearlas 
con la realidad económica del país, eliminando regímenes de excepción que 
carecen de justificación social. 
 
4.-Que la propuesta se fundamenta en los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez. Al establecer un tope máximo a las pensiones, 
se asegura que los recursos públicos se administren con eficacia, evitando que el 
erario se convierta en una fuente de acumulación desmedida de beneficios 
individuales. 
 
5.- Esta Dictaminadora considera que la disciplina presupuestaria es un eje 
transversal de la función pública. En ese sentido, la presente reforma resulta 
fundamental para armonizar el sistema de pensiones con las capacidades 
financieras del Estado. Lo anterior asegura que ninguna percepción por jubilación 
sea desproporcionada respecto al contexto económico nacional, cumpliendo con el 
mandato de administrar la riqueza pública bajo criterios de equidad, racionalidad y 
justicia distributiva 
 
6.- Que la  propuesta precisa que su objetivo no implica la supresión del derecho a 
la pensión, sino la regulación del monto máximo que se puede recibir cuando dicha 
prestación se financia con recursos públicos, para que se mantenga dentro de los 
principios constitucionales 
 
La seguridad social responde a una lógica de solidaridad colectiva y de tutela frente 
a riesgos socialmente compartidos, por lo que las pensiones pagadas por el erario 
deben conservar su naturaleza de instrumento de protección social, y no convertirse 
en beneficios individuales desproporcionados que comprometan la racionalidad del 
gasto público. Bajo esa premisa, la reforma propuesta no atenta contra el derecho 
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de toda persona a recibir una pensión digna; por el contrario, lo preserva y lo 
garantiza para las futuras generaciones que lo necesiten. 
 
Desde una lectura armónica y sistemática de los artículos 127 y 134 de la 
Constitución Federal, el límite de la remuneración establecida para la persona titular 
del Ejecutivo Federal no debe entenderse únicamente como una regla aplicable 
para las personas servidoras públicas en activo. Si la Constitución establece que 
ninguna remuneración debe exceder ese límite, resulta lógico entender que las 
jubilaciones y pensiones financiadas con recursos públicos deben mantener 
congruencia con ese diseño. 
 
7.- Que la aprobación es indispensable para erradicar interpretaciones legales o 
convenios colectivos que, al amparo de la autonomía, han permitido pensiones 
extralegales. La reforma establece una regla de observancia general que no admite 
excepciones basadas en contratos o acuerdos de menor jerarquía que la 
Constitución. 
 
8.- La justificación social radica en la liberación de recursos que actualmente se 
concentran en un porcentaje mínimo de pensionados, permitiendo que el Estado 
fortalezca el sistema de pensiones para la base trabajadora, cumpliendo así con el 
mandato de justicia social previsto en el artículo 123 constitucional. 
 
9.- Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido de manera clara 
que las reformas constitucionales poseen un régimen temporal distinto al de las 
leyes ordinarias, debido a la posición jerárquica que ocupa la Constitución dentro 
del sistema jurídico. 
 
En ese sentido, el Tribunal Pleno ha sostenido que las normas constitucionales 
pueden producir efectos respecto de situaciones jurídicas generadas con 
anterioridad a su entrada en vigor, pues la Constitución es la norma suprema que 
estructura y redefine el sistema jurídico. Esta interpretación deriva del entendimiento 
de que la Constitución es una unidad normativa coherente y dinámica, cuyo 
contenido puede modificarse mediante el procedimiento previsto en el artículo 135 
constitucional, sin que ello implique la violación del principio de seguridad jurídica. 
También ha reconocido que el Poder Reformador de la Constitución tiene la facultad 
de determinar el ámbito temporal de validez de las reformas constitucionales, 
incluso respecto de situaciones jurídicas generadas con anterioridad a su entrada 
en vigor. 
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 Así lo ha señalado la Segunda Sala al establecer que el poder revisor puede fijar el 
alcance temporal de las reformas constitucionales y que las autoridades deben 
aplicar dichas reformas conforme a la voluntad expresada por el órgano reformador, 
en atención al principio de supremacía constitucional. 
 
Este criterio confirma que el Constituyente Permanente puede, por razones de 
interés público, ordenar el sistema jurídico y establecer reglas que incidan en 
relaciones jurídicas existentes, particularmente cuando se trata de materias 
vinculadas con el manejo de recursos públicos o la organización del Estado. 
 
10.-Que atendiendo la diversidad de regímenes de pensiones existentes y el respeto 
de derechos constitucionalmente protegidos, el ámbito de la aplicación de la 
reforma, no incluye a las Fuerzas Armadas, las jubilaciones o pensiones que se 
constituyan a partir de aportaciones voluntarias a los sistemas de ahorro para el 
retiro basados en cuentas individuales, las jubilaciones o pensiones constituidas a 
partir de aportaciones sindicales en los sistemas de ahorro complementarios y a la 
pensión no contributiva a la que se refiere el artículo 4o. de la Constitución Federal. 
 
Esta Comisión Dictaminadora coincide en que las exclusiones previstas son 
adecuadas, al excluir de su ámbito de aplicación a los regímenes que se sostienen 
de aportaciones individuales o sindicales, garantizando que el ahorro privado de las 
personas trabajadoras se mantenga intacto, pues este es construido con el esfuerzo 
individual y no representan un impacto en el gasto público. 
 
11-Que esta Comisión Dictaminadora considera que el límite propuesto en la 
propuesta no constituye una restricción arbitraria. Por el contrario, resulta 
proporcional y garantiza el principio de austeridad republicana, a la par que 
garantiza el derecho a las jubilaciones y pensiones. Además, resulta coherente con 
el nuevo constitucionalismo mexicano y la justicia en el uso de los recursos de la 
Nación. 
 
Al respecto de todo lo planteado en el presente documento, es importante señalar 
las siguientes conclusiones: 
 
1.- La reforma constitucional en materia de  límite a las jubilaciones y pensiones de 
las entidades públicas, alinea el gasto con el interés general y con el mandato 
constitucional de gestionar los recursos públicos con eficiencia, economía, 
transparencia y honradez en todos los poderes y órdenes de gobierno, prohibiendo 
así el derroche y marcando un límite a las percepciones en materia de pensiones y 
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jubilaciones de las personas exservidoras públicas, particularmente en el sector 
paraestatal, en los tres órdenes de gobierno. 
 
2.- Establecer un límite constitucional a las jubilaciones y pensiones máximas que 
se otorgan con recursos públicos a personas exservidoras públicas, particularmente 
en el sector paraestatal, en los tres órdenes de gobierno, es una medida urgente y 
necesaria que permitirá ordenar el sistema de jubilaciones y pensiones, acotar 
privilegios desproporcionados y promover la sostenibilidad de las finanzas públicas 
nacionales. 
 
En suma, este órgano dictaminador considera también que la Minuta objeto de 
análisis constituye una actualización constitucional necesaria y razonable que 
fortalece el uso y administración de los recursos de la Nación con base en los 
mandatos constitucionales de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez. 
 
3.- Se concluye que, tras la entrada en vigor del Decreto, todas las pensiones que 
excedan el límite de la mitad de la remuneración de la persona titular del Ejecutivo 
Federal deberán ajustarse de forma inmediata, salvo las excepciones previstas, 
garantizando la aplicación uniforme de la norma fundamental. 
 
4.- Se concluye que la implementación de esta reforma no implicará ampliaciones 
presupuestales; por el contrario, generará ahorros sustanciales que deberán ser 
ejercidos bajo criterios de austeridad, prohibiendo el incremento regularizable de 
servicios personales derivado de esta transición. 
 
5.- La reforma es necesaria para acotar los excesos detectados en el personal de 
confianza y mandos superiores del sector público y paraestatal, asegurando que la 
seguridad social cumpla su fin protector y no sea utilizada como una extensión de 
privilegios salariales en el retiro. 
 
6.-Se concluye que la aprobación de la iniciativa fortalece el derecho a la 
información y la transparencia en el manejo de los recursos de seguridad social. Al 
establecer un límite claro y referencial (la remuneración del Ejecutivo Federal), se 
elimina la opacidad en la asignación de pensiones extraordinarias otorgadas 
mediante acuerdos bilaterales o regímenes especiales. Esto permite que el gasto 
en jubilaciones sea auditable, previsible y esté sujeto al escrutinio público, 
garantizando que cada peso del erario destinado al retiro cumpla con una función 
social verificable y no con la preservación de privilegios de carácter discrecional. 
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7.- Esta Comisión dictaminadora concluye que la iniciativa es políticamente viable y 
socialmente justa, ya que armoniza el derecho a una jubilación digna con la realidad 
económica nacional, consolidando una nueva ética en el servicio público basada en 
la racionalidad y la equidad. 
 
8.- Esta Comisión dictaminadora concluye que la reforma garantiza el principio de 
supremacía constitucional al establecer un parámetro nacional uniforme e ineludible 
en materia de gasto público destinado a pensiones. Se determina que ninguna 
disposición derivada de autonomías orgánicas, contratos colectivos, condiciones 
generales de trabajo o legislaciones estatales, puede invocar una jerarquía superior 
o una inmunidad normativa para eximirse del cumplimiento de los topes 
establecidos en el artículo 127. La aprobación de esta iniciativa es, por tanto, la 
herramienta técnica que asegura que el Estado Mexicano actúe como una unidad 
fiscal y jurídica coherente, donde la disposición del patrimonio común responda a 
una norma única, general y abstracta, eliminando la fragmentación legal que 
permitía la subsistencia de regímenes prestacionales privilegiados”. 
 
 
 
Que en sesión de fecha 27 de marzo del 2026, el Dictamen en desahogo fue en 
listado como lectura, discusión y aprobación, en su caso, por lo que en términos de 
lo establecido en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, al no existir votos 
particulares en el mismo y no habiéndose registrado diputados en contra en la 
discusión, se preguntó a la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 
registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo general y en lo 
particular, aprobándose el dictamen por unanimidad de votos. 
 
Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: “Esta 
Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 
con proyecto de Decreto por el que se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por 
el que se reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y pensiones de las 
entidades públicas. Emítase el Decreto correspondiente y remítase a las 
Autoridades competentes para los efectos legales conducentes”. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 
fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 
 
DECRETO NÚMERO 508 POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 127 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE LÍMITE A LAS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - El Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, aprueba en todos y cada uno 
de sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el que se Reforma y Adiciona el 
Artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Límite a las Jubilaciones y Pensiones de las Entidades Públicas, que 
establece: 
 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE LÍMITE A LAS JUBILACIONES Y PENSIONES DE 
LAS ENTIDADES PÚBLICAS. 
 
Artículo Único. - Se reforman del párrafo segundo, las fracciones II y III, y se adicionan 
a la fracción IV del mismo párrafo segundo, los párrafos segundo, tercero y cuarto del 
artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 127. ... 
 
… 
 

I. … 
 

II. Ninguna persona servidora pública podrá recibir remuneración, en términos de 
la fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, mayor a la establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal 
en el presupuesto correspondiente. 
 

III. Ninguna persona servidora pública podrá tener una remuneración igual o 
mayor que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia 
del desempeño de varios empleos públicos, que su remuneración sea 
producto de las condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo 
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técnico calificado o por especialización en su función, la suma de dichas 
retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida 
para la persona titular del Ejecutivo Federal en el presupuesto 
correspondiente.. 
 

IV. … 
En cualquier caso, las jubilaciones o pensiones del personal de 
confianza a cargo de los organismos descentralizados, las empresas 
públicas del Estado, las sociedades nacionales de crédito, las 
empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos 
públicos constitutivos de entidades paraestatales, todos del Gobierno 
Federal, así como los organismos descentralizados, las empresas de 
participación estatal o municipal mayoritaria, las empresas públicas y 
los fideicomisos púbicos, de las entidades federativas y de los 
municipios, no deberán exceder de la mitad de la remuneración 
establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal en el 
presupuesto correspondiente. 
 
Las disposiciones e instrumentos jurídicos que regulen la relación 
laboral no podrán establecer condiciones que superen el límite 
establecido en el párrafo que antecede. 
 
Quedan excluidas de lo previsto en el segundo párrafo de esta 
fracción: 

 
a) Las Fuerzas Armadas; 
b) Las jubilaciones o pensiones que se constituyan a partir de las 

aportaciones voluntarias a los sistemas de ahorro para el retiro 
basados en cuentas individuales; 

c) Las jubilaciones o pensiones constituidas a partir de aportaciones 
sindicales en los sistemas de ahorro complementarios, y 

d) La pensión no contributiva a que se refiere el artículo 4o. de esta 
Constitución. 

 
V. y VI. … 

 
Transitorios 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto todas las jubilaciones o 
pensiones que no estén excluidas conforme a la fracción IV del artículo 127 
Constitucional, y que se hayan otorgado con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto, deberán ajustarse al límite establecido en el párrafo segundo de 
dicha fracción, incluyendo las que se encuentren vigentes. 
 

Los entes públicos a que se refiere el párrafo segundo, fracción IV, del artículo 127, con 
las excepciones previstas en dicha fracción, deberán revisar y, en su caso, adecuar los 
contratos, las disposiciones, las condiciones generales de trabajo y demás instrumentos 
jurídicos que prevean planes de pensiones o jubilaciones, para que se ajusten a lo 
previsto en el presente Decreto. 
 

Tercero.- Los haberes de retiro concedidos conforme al marco constitucional vigente 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto se conservarán en los 
términos en que fueron reconocidos. 
 

Cuarto.- Las aportaciones que realice el Estado a cuentas individuales o planes 
complementarios de pensiones o jubilaciones de las personas servidoras públicas de 
las entidades paraestatales del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los 
municipios, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se sujetarán al límite 
previsto en el párrafo segundo de la fracción IV del artículo 127 de la Constitución. 
 

Quinto.- En un plazo no mayor a noventa días naturales contados a partir de su entrada 
en vigor, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán revisar y, en su caso, adecuar el 
marco jurídico aplicable, a fin de hacerlo congruente con lo dispuesto en el presente 
Decreto. 
 

Sexto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se cubrirán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gastos 
que intervienen en su aplicación, por lo que no se autorizarán ampliaciones de recursos 
a dichos ejecutores de gasto en el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes y tampoco 
podrán incrementar su presupuesto regularizable en servicios personales ni de gasto 
de operación. 
 

TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, comuníquese el contenido del presente Decreto a la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para los 
efectos administrativos y legales conducentes. 
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TERCERO. Remítase a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero para 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los veintisiete días 
del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

ALEJANDRO CARABIAS ICAZA 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

CATALINA APOLINAR SANTIAGO 

 DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

ERIKA ISABEL GUILLÉN ROMÁN 

 
 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 508 POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LÍMITE A LAS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS.) 

 


